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10742 Resolución R-425/03 de 3 de julio de 2003, de
la Universidad Politécnica de Cartagena, por
la que se convocan pruebas selectivas para
la provisión de dos plazas de la Escala
Superior de Técnicos de Administración de la
misma, mediante el sistema de promoción
interna.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
y la Ley regional 5/1998, de 3 de agosto, de creación de
la Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado
con el fin de atender las necesidades de personal de Ad-
ministración y Servicios, acuerda convocar pruebas se-
lectivas para el ingreso en la Escala Superior de Técni-
cos de Administración de la Universidad Politécnica de
Cartagena, con sujeción a las siguientes:

Bases

1. Normas generales.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir
dos plazas de la Escala Superior de Técnicos de Admi-
nistración de la Universidad Politécnica de Cartagena,
mediante el sistema de promoción interna.

Los aspirantes que superen estas pruebas selec-
tivas serán nombrados para el mismo puesto de traba-
jo que desempeñen, modificándose, si fuera necesario,
la Relación de Puestos de Trabajo.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán
aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto
364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El proceso de selección constará de las si-
guientes fases: Fase de concurso y Fase de oposición,
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se
especifican en el anexo I

1.4. El programa que ha de regir las pruebas se-
lectivas es el que figura en el anexo II de esta convoca-
toria.

1.5. El primer ejercicio de la fase de oposición no
comenzará antes del día 31 de Octubre de 2003, deter-
minándose en la Resolución que se indica en la base
4.1. el lugar y la fecha de realización.

Con los aspirantes que superen la fase de oposi-
ción, el Rectorado publicará Resolución que contenga
la puntuación obtenida por los mismos en la fase de
concurso.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisi-
tos generales de acceso a la Función Pública (art.º 30 del
Real-Decreto 315/64, de 7 de febrero), y en particular:

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener
el título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o
equivalente.

b) Pertenecer al grupo B de las Escalas de Ges-
tión de Universidades Estatales, Cuerpos o Escalas de
Gestión de la Administración del Estado y sus Organis-
mos Autónomos, de la Seguridad Social, Comunidades
Autónomas o de las Corporaciones Locales.

c) Tener destino en propiedad en la Universidad
Politécnica de Cartagena en dicho grupo, como funcio-
nario de carrera de alguno de los Cuerpos o Escalas
indicadas en el anterior apartado b), estar en cualquie-
ra de las situaciones que permiten la reserva de puesto
de trabajo en la misma, o estar desempeñando funcio-
nes en cualquiera de las escalas indicadas en el apar-
tado b) en situación de Comisión de Servicios en la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena.

d) Poseer una antigüedad de, al menos, dos años
en los Cuerpos o Escalas citados. Los servicios reco-
nocidos el amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre, no serán computables, a efectos de antigüedad
para participar en estas pruebas selectivas.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerlos, hasta el momen-
to de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo en solicitud, que se ajustará
al modelo que figura como anexo III de esta convocato-
ria. A la solicitud se acompañará una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad. Los aspirantes que solici-
ten puntuación en la fase de concurso, que no tendrá
carácter eliminatorio, deberán hacerlo constar en la soli-
citud, indicando en el recuadro correspondiente (datos a
consignar según las bases de la convocatoria) la anti-
güedad en años en el Cuerpo o Escala del grupo B al
que pertenezcan; el grado personal consolidado que se
posea; y el nivel del puesto ocupado en propiedad.

3.2. Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, el Servicio de Recursos Humanos expedirá
certificación acreditativa del Cuerpo o Escala a que per-
tenezca el funcionario, así como de su antigüedad en el
mismo, diferenciando los servicios prestados en pro-
piedad, de los reconocidos al amparo de la Ley 70/78
de 26 de diciembre, grado personal consolidado y nivel
del puesto ocupado en propiedad, referido a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.3. La presentación de solicitudes se hará en
el Registro General de la Universidad Politécnica
de Cartagena (Plaza Cronista Isidoro Valverde, Edif.
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La Milagrosa, -30202-Cartagena) o en la forma es-
tablecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, en el plazo de 20 días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y se di-
rigirán al Excmo. Sr. Rector-Presidente de la Univer-
sidad Politécnica de Cartagena.

3.4. Los aspirantes con minusvalías deberán indi-
car en la solicitud la minusvalía que padecen, para lo
cual se utilizará el correspondiente recuadro de la soli-
citud. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en di-
cho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y
medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a
petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de solici-
tudes, el Rector-Presidente de la Universidad
Politécnica de Cartagena, a la vista de la certificación
del Servicio de Recursos Humanos a la que se refiere
la base 3.2, dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes que se publicará en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia y en la que, además de declarar aproba-
da la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la re-
lación de los aspirantes excluidos con indicación de las
causas de la exclusión. En la lista deberá constar en
todo caso los apellidos, nombre y número del Docu-
mento Nacional de Identidad.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la Resolución para poder sub-
sanar el defecto que haya motivado la exclusión o su
omisión de las relaciones de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justifican-
do el derecho a ser incluidos en la relación de admiti-
dos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

5. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas selec-
tivas estará compuesto en la forma establecida en el
art.º 11 del Real Decreto 364/95 de 10 de Marzo. La mis-
ma composición tendrá el Tribunal suplente. El Tribu-
nal se nombrará en la Resolución prevista en la base
4.1 de esta convocatoria, y se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector-Presidente de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena, cuando concurran en

ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/
1999, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria. El Presidente
podrá solicitar de los miembros del Tribunal declaración
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada parcialmente por la Ley 4/1999.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas
selectivas, la autoridad convocante publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», Resolución por la que
se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que
hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se consti-
tuirá el Tribunal con la asistencia al menos, de la mayo-
ría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las de-
cisiones que le correspondan en orden al correcto de-
sarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para
actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayo-
ría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal re-
solverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas, así como lo que se deba hacer en
los casos no previstos.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas
correspondientes de los ejercicios que estime pertinen-
tes, limitándose dichos asesores a prestar su colabora-
ción en sus especialidades técnicas. La designación de
tales asesores deberá comunicarse al Rector-Presidente
de la Universidad Politécnica de Cartagena.

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas pre-
cisas en aquellos casos en que resulte necesario, de for-
ma que los aspirantes con minusvalías gocen de simila-
res condiciones para la realización de los ejercicios que el
resto de los demás participantes. En este sentido se esta-
blecerán, para las personas con minusvalías que lo solici-
ten en la forma prevista en la base 3.4, las adaptaciones
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medi-
das oportunas para garantizar que los ejercicios de la
fase de oposición que sean escritos, sean corregidos
sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás inci-
dencias, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de
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la Universidad, Unidad de Recursos Humanos, Plaza
de Cronista Isidoro Valverde, Edif. “La Milagrosa”, 30202
Cartagena.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos
una persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuan-
tas cuestiones sean planteadas en relación con estas
pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas se-
lectivas tendrá la categoría primera de las recogidas en
el art.º. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo
(BOE de 30 de mayo).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni
declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes que el de plazas convo-
cadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.

6.1. El orden de actuación de los opositores se
iniciará por sorteo efectuado por el Tribunal.

6.2. En cualquier momento los aspirantes podrán
ser requeridos por los miembros del Tribunal con la fi-
nalidad de acreditar su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de las
pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente
apreciados por el Tribunal.

6.4. La publicación de los sucesivos anuncios de
celebración del segundo y restantes ejercicios se efec-
tuará por el Tribunal en la sede del Tribunal señalada
en la base 5.10. y por cualesquiera otros medios si se
juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación
con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la se-
ñalada para la iniciación de los mismos. Cuando se tra-
te del mismo ejercicio el anuncio será publicado en los
locales donde se haya celebrado, en la citada sede del
Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga conve-
niente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5. En los ejercicios que consistan en responder
a un cuestionario de respuestas alternativas, el Tribu-
nal una vez realizado el ejercicio, publicará en los mis-
mos lugares donde se haya celebrado, una plantilla con
indicación de las respuestas correctas del cuestionario.

6.6. En cualquier momento del proceso selectivo,
si el Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigi-
dos por la presente convocatoria, previa audiencia del
interesado, propondrá su exclusión al Rector-Presiden-
te de la Universidad Politécnica de Cartagena, comuni-
cándole asimismo las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a
las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados.

7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal
hará públicas, en el lugar o lugares de celebración del

último ejercicio, así como en la sede del Tribunal seña-
lada en la base 5.10, y en aquellos otros que estime
oportunos, la relación de aspirantes que superen las
pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada,
con indicación de su Documento Nacional de Identidad,
una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la
fase de concurso, y teniendo en cuenta lo establecido
en la base 5.12.

7.2. El Tribunal elevará propuesta al Rector de los
aspirantes que han superado el proceso selectivo.
Igualmente, enviará copia certificada de la lista de apro-
bados en cada uno de los ejercicios, con indicación de
la calificación obtenida.

8. Presentación de documentos.

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a aquél en que se hizo pública la
relación de aprobados en el lugar o lugares de exa-
men, los opositores aprobados deberán presentar, en
la Sección de PAS de la Universidad Politécnica de
Cartagena, los siguientes documentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del Título
o certificación académica que acredite estar en pose-
sión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arqui-
tecto o equivalente, o certificación académica que acre-
dite haber realizado y superado todos los estudios
necesarios para la obtención del título.

b)  Los aspirantes que hayan hecho valer su con-
dición de personas con minusvalías deberán presentar
certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condi-
ción, e igualmente deberán presentar certificación de
los citados órganos o de la Administración Sanitaria,
acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de
las tareas y funciones correspondientes.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o
del examen de la misma se dedujera que carecen de al-
guno de los requisitos señalados en la base 2.1, no po-
drán ser nombrados funcionarios, y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera.

9.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del
Tribunal, se procederá al nombramiento de funciona-
rios de carrera, mediante resolución que se publicará
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

9.2. La toma de posesión de los aspirantes que
hubieran superado el proceso selectivo se efectuará en
el plazo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de la
resolución de nombramiento citada en el 9.1.

10. Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tri-
bunal podrán ser impugnados en los casos y en la
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forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso,
proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal,
conforme a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Cartagena a 3 de julio de 2003.—P.D.F. (R-434/
03, de 3 de julio), el Vicepresidente, Félix Faura Mateu.

ANEXO  I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes
constará de las siguientes fases: Concurso y Oposi-
ción.

1.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorarán los servicios efectivos presta-
dos o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de
enero de 1979), hasta la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes en los Cuerpos o Esca-
las citados en la Base 2.1, así como el grado personal
consolidado y el nivel de complemento de destino co-
rrespondiente al puesto de trabajo que desempeñe en
propiedad en la misma fecha.

1.2. La fase de oposición estará formada por los
ejercicios que a continuación se indican, siendo todos
eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestio-
nario de 80 preguntas con respuestas alternativas, sien-
do sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido
del programa de estas pruebas. Las respuestas erró-
neas no puntuarán negativamente. El tiempo máximo
para la realización de este ejercicio será de 90 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la superación de un
curso de 50 horas de duración organizado por la Universi-
dad Politécnica de Cartagena, que estará encaminado a
adquirir conocimientos predominantemente prácticos so-
bre técnicas, actitudes y destrezas correspondientes a la
Escala de Gestión y versará sobre el contenido del progra-
ma de estas pruebas. Se requerirá una asistencia mínima
de al menos un 80% de las horas.

La evaluación  del curso se llevará a cabo mediante la
resolución de dos supuestos prácticos, de materias distin-
tas, a elegir por el aspirante de entre todos los propuestos
por el Tribunal, desglosados en preguntas con respuestas
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las res-
puestas erróneas no puntuarán negativamente.

El Tribunal propondrá dos supuestos prácticos
con 15 preguntas cada uno, por cada una de las si-
guientes materias: Gestión de Recursos Humanos,

Gestión Económico-Financiera y Gestión Universitaria.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de 100 minutos

2. Valoración de méritos y calificación de los
ejercicios

2.1. Fase de concurso: La valoración de los méri-
tos señalados en el apartado 1.1 se realizará de la for-
ma siguiente:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en los
cuerpos o escalas del grupo B a que se refiere la base
2.1. se valorará hasta un máximo de 22 puntos teniéndo-
se en cuenta a estos efectos los servicios prestados
hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, asignándose por cada mes completo de
servicios efectivos en el cuerpo o escala una puntuación
de 0,125 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Grado personal consolidado: Según el grado
personal que se tenga consolidado y formalizado a tra-
vés del acuerdo de reconocimiento de grado por la au-
toridad competente, el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes de esta convocatoria, se
otorgará 0,700 puntos por cada unidad de grado conso-
lidado a partir del grado 22 (inclusive), hasta un máximo
de 4,500 puntos.

c) Trabajo desarrollado: Según el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo
que se ocupe en propiedad el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes de esta convocato-
ria, o del último desempeñado en dichas condiciones
en el grupo C de la Universidad Politécnica de
Cartagena, se otorgará la siguiente puntuación: 0,500
puntos por cada unidad de nivel a partir del grado 22 (in-
clusive), hasta un máximo de 3,500 puntos.

d) Los puntos obtenidos en la fase de concurso
se sumarán a la puntuación final de la fase de oposi-
ción a efectos de establecer la relación definitiva de as-
pirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser apli-
cados para superar los ejercicios de la oposición.

2.2. Fase de oposición:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 40 puntos,
siendo necesario para superarlo haber contestado el nú-
mero de respuestas correctas que establezca el Tribunal.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 30 puntos,
siendo necesario para superarlo haber contestado el nú-
mero de respuestas correctas que establezca el Tribu-
nal.

2.3. La calificación final del concurso-oposición
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en ambas fases. En caso de empate el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida
en el primer ejercicio, segundo ejercicio y si persistiese
el empate éste se dirimirá por orden alfabético del primer
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el ci-
tado orden por la letra del sorteo a que se refiere la base
6.1 de la presente convocatoria.
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ANEXO II

Programa

Gestión económica financiera

1.-La Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. Ambito de aplicación. Requisitos para contra-
tar con la Administración.

2.- Actuaciones Administrativas preparatorias de
los contratos. Tramitación de los expedientes de con-
tratación. Prerrogativas de la  administración.

3.- De los procedimientos y formas de adjudica-
ción de los contratos. Revisión de precios de los con-
tratos de la Administración.

4.- Perfección y formalización de los contratos.
Ejecución y modificación. Extinción de los contratos.

5.- Cesión de los contratos y subcontratación.
Contratación en el extranjero. Invalidez de los contratos.

6.- El contrato de obras.

7.- El contrato de gestión de los servicios públicos.

8.- El contrato de suministro.

9.- El contrato de consultoría y asistencia. El con-
trato de servicios.

10.- La responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración. La responsabilidad de las autoridades y perso-
nal al servicio de las Administraciones públicas. Ha-
cienda Pública y gestión financiera.

11.- La Ley General Presupuestaría. Característi-
cas y Estructura.

12.- El presupuesto: Concepto y clases. El Presu-
puesto por programas:

Objetivos, programas y su evaluación. Presupues-
to en base cero: Objetivos, unidades y paquetes de de-
cisión y asignación de prioridades.

13.- Los Presupuestos Generales del Estado:
Principios y estructura. El ciclo presupuestario. Créditos
presupuestarios. Gastos plurianuales.

14.- Modificaciones de los créditos. Transferen-
cias de crédito. Créditos extraordinarios. Suplementos
de crédito. Ampliaciones de créditos. Incorporación de
créditos. Generaciones de créditos. Desglose de apli-
caciones presupuestarias.

15.- Los ingresos: Concepto. Impuestos directos:
conceptos y clasificación. Impuestos indirectos: Con-
cepto y clasificación. Tasas y precios públicos.

16.- La financiación de la Comunidades Autóno-
mas: Financiación incondicionada, financiación condi-
cionada y financiación autónoma.

17.- Los gastos: Concepto. Gastos de personal.
Gastos para la compra de bienes y servicios. Transfe-
rencias corrientes y de capital. Gastos de inversión.

18.- Los pagos: Concepto. Pagos por obligaciones
presupuestarias. Pagos por ejercicios cerrados.
Anticipos de caja fija. Pagos “ a justificar”. Justificación
de libramientos.

19.- El procedimiento de ejecución presupuesta-
ria: Fases del procedimiento. Documentos contables.
Disposición de Fondos del Tesoro Público.

20.-  El control presupuestario: Concepto y ámbito
de aplicación. Control interno: La Intervención General
del Estado. El control externo: El Tribunal de Cuentas.
Especial referencia  al control de legalidad.

21.- La contabilidad pública: El Plan General de
Contabilidad Pública. La Cuenta General del Estado.

Gestión de recursos humanos

Administración de personal

1.- Ley de Medidas para la Reforma de la Funda-
ción Pública: Ambito de aplicación. Órganos superiores
de la fundación pública. Registros de personal.

2.- Planificación de recursos humanos. Relacio-
nes de puestos de trabajo.

3.- Adquisición y perdida de la condición de funcio-
nario. Derechos y deberes de los funcionarios.

4.- Ingresos en Cuerpos y Escalas de Funciona-
rios: Normas generales. Ofertas de empleo público. Ór-
ganos de selección. Convocatorias y procedimiento se-
lectivo.

5.- Provisión de puestos de trabajo. Disposiciones
generales. Concurso. Libre designación. Otras formas
de provisión.

6.- Carrera provisional. Grado personal. Intervalo
de niveles y garantía de puesto de trabajo. La promo-
ción interna.

7.- Situaciones administrativa. Supuestos y efec-
tos de cada una de ellas.

8.- Sistemas de retribuciones de los funcionarios:
Conceptos retributivos y determinación de la cuantía de
los conceptos retributivos. Retribuciones de los funcio-
narios en prácticas. Retribuciones de los funcionarios
en prácticas. Retribuciones de los funcionarios destina-
dos en el extranjero. Indemnizaciones por razón de ser-
vicio.

9.- Incompatibilidades del personal al servicio de
las Administraciones públicas: Principios generales y
ámbito de aplicación. Actividades públicas. Actividades
privadas. Disposiciones comunes.

10.- El régimen disciplinario de los funcionarios:
personas responsables. Faltas y sanciones disciplina-
rias. Procedimiento para la sanción de las faltas disci-
plinarias.

11.- Los órganos de representación de los funcio-
narios públicos. La negociación colectiva y la participa-
ción en la determinación de las condiciones de trabajo
de los funcionarios públicos. El derecho de reunión.

12.- El régimen de la Seguridad Social de los fun-
cionarios. La MUFACE. El sistema de derechos  pasivos.
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13.- Las fuentes del ordenamiento laboral. Aplica-
ción e interpretación de las normas laborales. Princi-
pios de ordenación jerárquica en el Derecho Laboral.

14.- El contrato de trabajo: Forma, validez y capaci-
dad para contratar. Derechos y deberes laborales bási-
cos. Derechos y deberes derivados del contrato. Perio-
do de prueba.

15.- Contratos formativos. Contrato de trabajo en
prácticas y contrato para la formación. Contrato a tiempo
parcial, contrato fijo discontinuo y contrato de relevo.
Contratos de duración determinada.

16.- Clasificación profesional y promoción en el
trabajo. Salarios y garantías salariales. Tiempo de tra-
bajo.

17.- Modificación del contrato de trabajo: Movilidad
funcional, movilidad geográfica y modificaciones sus-
tanciales de las condiciones de trabajo. Garantía por
cambio de empresario. La suspensión del contrato de
trabajo.

18.- La extinción del contrato de trabajo: Causas.
Extinción por causas objetivas. Despido colectivo, disci-
plinario e improcedente.

19.- La libertad sindical. Órganos de representa-
ción: Delegados de personal y Comités de Empresa.
Derecho de reunión.

20.- Los Convenios Colectivos: Naturaleza y efec-
tos. Legitimación. Tramitación, aplicación e interpreta-
ción. Adhesión y extensión.

21.- Los conflictos colectivos. El derecho de huel-
ga. El cierre patronal.

22.- El procedimiento patronal: El ejercicio de la
potestad jurisdiccional. Las partes procesales. La evita-
ción del proceso. El proceso ordinario. La ejecución de
sentencias frente a entes públicos.

23.- La Seguridad Social: Campo de aplicación y
estructura del sistema de la Seguridad Social: Acción
protectora. Incapacidad temporal. Invalidez.

24.- Régimen General de la Seguridad Social: Ac-
ción protectora. Incapacidad temporal. Invalidez.

25.- Régimen General de la Seguridad Social: Ju-
bilación. Muerte y supervivencia. Prestaciones familia-
res por hijo a cargo.

26.- Protección por desempleo: Objeto. Nivel con-
tributivo. Nivel asistencial. Régimen de las prestacio-
nes. Administración universitaria.

Gestión universitaria

1.- La autonomía universitaria: Reconocimiento
constitucional, contenido y alcance. Creación, régimen
jurídico y estructura de las Universidades. Los Estatu-
tos de las Universidades. El Consejo de Universidades.
Competencias educativas y órganos gestores a nivel
universitario de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia. La Ley Orgánica de  6/ 2001 de 21 de diciem-
bre de Universidades.

2.- Las Universidades públicas I: Naturaleza, fines
y competencias. Organización académica: Departamen-
tos, Facultades y Escuelas Universitarias. Institutos Uni-
versitarios.

3.- Las Universidades públicas II: Órganos de go-
bierno y administración colegiados: Consejo Social.
Claustro Universitario. Junta de Gobierno. Junta de Go-
bierno. Juntas de Facultad y Escuelas. Consejos de De-
partamento y de Institutos Universitarios.

4.- Las Universidades públicas III :  Órganos de
gobierno y administración unipersonales: Rector.
Vicerrectores. Secretario general. Gerente. Decanos,
Vicedecanos y Secretarios de Escuelas Universitarias.
Directores de Departamentos e Institutos y Secretarios
de Departamento.

5.- El Profesorado universitario :  Clases y Régi-
men jurídico. Retribuciones.

6.- El Personal de Administración y Servicios fun-
cionario. Clases y régimen jurídico.

7.- Personal de Administración y Servicios laboral:
Convenio Colectivo aplicable al personal laboral de la
Universidad Politécnica de Cartagena. Clases  y régi-
men jurídico.

8.- Las Universidades públicas IV: Alumnado: Ac-
ceso. Permanencia. Planes de estudios. Titulaciones
universitarias: Oficiales y propias. La regulación de los
estudios del tercer ciclo.

9.- Convalidaciones de estudios y homologación
de títulos extranjeros. Becas y ayudas al estudio. Pre-
cios públicos por prestación del  servicio público de la
educación superior.

10.- Las Universidades públicas V: Investigación:
Proyección investigadora, científica y cultural.  Participa-
ción en programas de la Unión Europea.

11.- Las Universidades públicas VI: Régimen patri-
monial. Instrucciones de régimen económico-presu-
puestario de la Universidad Politécnica de Cartagena.

12.- Ley regional 5/1998, de 3 de agosto, de crea-
ción de la Universidad Politécnica de Cartagena.

13.- Decreto n.º 106/2001, de 28 de diciembre por
el que se aprueba la normativa provisional de la Univer-
sidad Politécnica de Cartagena.

14.- La dirección de las organizaciones. Funciones
directivas. Origen y naturaleza de la autoridad. El liderazgo.
Jerarquía lineal y jerarquía funcional. Delegación de la au-
toridad. El proceso de adopción de decisiones.

15.- Planificación y programación de la actividad
de la organización. Definición de objetivos, evaluación y
asignación de recursos. Instrumentos estadísticos,
informáticos y de reproducción en la actividad de las or-
ganizaciones actuales. Instrumentos de análisis y me-
jora de la organización.
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3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10510 Declaración de Impacto Ambiental de la
Dirección General de Calidad Ambiental relativa a
un Proyecto de Cantera de Pórfido, denominada
«El Porras», en el Término Municipal de Alhama
de Murcia, a solicitud de FULSAN, S.A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 39/02, seguido a
FULSAN, S.A., con domicilio en Ctra. San Javier-
Sucina, Km. 35,9, 30.730-San Javier (Murcia), con
C.I.F: A-30022214, al objeto de que por este órgano de
medio ambiente se dicte Declaración de Impacto Am-
biental, según establece la Ley 1/1995, de 8 de marzo,
en su Anexo I, punto 2.5.d), correspondiente a un pro-
yecto de cantera de pórfido, denominada «El Porras»,
en el término municipal de Alhama de Murcia, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 21 de enero de
2002 el promotor referenciado presentó memoria-resumen
descriptiva de las características más significativas del ob-
jeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Este documento fue remitido a diversas entidades
públicas y privadas con objeto de que aportaran cual-
quier informe sobre los contenidos que habrían de te-
nerse en cuenta por el proyectista para elaborar el Estu-
dio de Impacto Ambiental.

Segundo. Evacuado el trámite de consulta
institucional, con el resultado que obra en el expedien-
te, el Servicio de Calidad Ambiental remitió al interesa-
do, el informe de fecha 23 de abril de 2002 sobre los
contenidos mínimos y aspectos más significativos que
debían tenerse en cuenta en la redacción del Estudio de
Impacto Ambiental y con indicación del contenido de las
alegaciones aportadas por las personas e instituciones
consultadas.

Tercero. Una vez presentado el Estudio de Impacto
Ambiental elaborado por el promotor interesado, fue so-
metido a información pública durante 30 días («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» n.º 238, del lunes, 14 de
octubre de 2002) al objeto de determinar los extremos
en que dicho Estudio debiera ser completado. En esta
fase de información pública  se han presentado alega-
ciones por parte de D. Daniel Pérez Fernández, con el re-
sultado que obra en el expediente.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Comisión Técni-
ca de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 25 de
junio de 2003, se ha realizado la valoración de las re-
percusiones ambientales que ocasionaría la realiza-
ción de este proyecto de cantera de pórfido, denomi-
nada «El Porras», en el Término Municipal de Alhama
de Murcia, en los términos planteados por el promotor
referenciado y examinada toda la documentación
obrante en el expediente, se ha informado favorable-
mente la ejecución del proyecto presentado.

Quinto. La Dirección General de Calidad Ambiental
es el órgano administrativo competente para dictar esta
Declaración de Impacto Ambiental, de conformidad con
lo establecido en el Decreto n.º 73/2003, de 11 de julio,
que modifica el Decreto n.º 21/2001, de 9 de marzo, por
el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente («Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» n.º 75, de 31 de mar-
zo de 2001).

Sexto. El procedimiento administrativo para elaborar
esta Declaración ha seguido todos los trámites legales y
reglamentarios establecidos en el R. D. 1131/1988, de 30
de septiembre por el que se aprueba el Reglamento para
la ejecución del R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio
de Evaluación de Impacto Ambiental, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por la
que se modifica el R.D. Legislativo 1302/1986, así como la
Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Am-
biente de la Región de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y perti-
nente aplicación, he tenido a bien:

Dictar

Primero. A los solos efectos ambientales se infor-
ma favorablemente este proyecto de cantera de pórfido,
denominada «El Porras», en el término municipal de
Alhama de Murcia, a solicitud de FULSAN, S.A.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los de-
más informes vinculantes, permisos, licencias o apro-
baciones que sean preceptivos, para el válido ejercicio
de la actividad proyectada de conformidad con la legis-
lación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y vigilancia
recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las im-
puestas en las prescripciones técnicas de esta Declara-
ción se incluirán en una Declaración Anual de Medio Am-
biente que deberá ser entregada en la Dirección General
de Calidad Ambiental para su evaluación, antes del 1 de
marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el
titular de la actividad deberá nombrar un operador am-
biental responsable del seguimiento y adecuado fun-
cionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o
corregir daños ambientales, así como de elaborar la in-
formación que periódicamente se demande desde la
Administración. Esta designación se comunicará a la
Dirección General de Calidad Ambiental con carácter
previo al Acta de puesta en marcha.

Tercero. Con carácter previo al inicio de la activi-
dad deberá obtener el Acta de puesta en marcha y


